
 
 

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 630014003006-2022-00297-00 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el abogado Wilder Loaiza 

Castañeda, mediante el cual presenta renuncia al poder otorgado por la demandada, 

la señora PAULA ANDREA RAMIREZ BEDOYA (Archivo 023), anexando igualmente 

para el efecto, constancia de la comunicación en tal sentido dirigida a la poderdante; 

el Juzgado, actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, acepta tal renuncia. 

 

Lo anterior, con la aclaración dispuesta en el inciso 4° de la normativa en cita, esto es, 

que “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en auto del 17 de octubre de 2023 

emitido en el presente asunto, y como quiera que la demandada goza del beneficio de 

AMPARO DE POBREZA, pero en su momento la Judicatura se abstuvo de designar 

un apoderado judicial en favor de la señora Ramírez Bedoya, pues se encontraba 

representada por el abogado Wilder Loaiza Castañeda, atendiendo a la renuncia, el 

Despacho encuentra necesario designarle un abogado en virtud del amparo de ya 

concedido. 

 

Una vez el abogado designado acepte, se procederá a continuar con el trámite 

procesal pertinente. 

 

Por lo expuesto el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Wilder Loaiza 

Castañeda, de conformidad con lo expuesto. 

 



 
 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado (a) de la aquí demandada, señora PAULA 

ANDREA RAMIREZ BEDOYA, al profesional del derecho CARLOS AUGUSTO 

PADILLA SÁNCHEZ, quien se localiza en el correo electrónico Padilla_abg@yahoo.es  

 

Al abogado(a) se le notificara personalmente su designación y se le harán las 

prevenciones de ley de conformidad con el inciso 3º del artículo 154 del Código 

General del Proceso1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 027 del 26 de febrero de 2024) 

EAPC 

(13Trabajados) 

                                                 
1 Remitir el auto al abogado designado y a la demandada a los correos: Padilla_abg@yahoo.es; 

alejandramarianaramirez@hotmail.com  
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